CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA CÁMARA NACIONAL DE TURISMO (CANATUR) Y LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE BARRANCO
Cláusula tercera: Objeto del Convenio
Por medio del presente convenio marco CANATUR y LA MUNICIPALIDAD se comprometen a conformar una alianza estratégica para lograr objetivos de beneficio mutuo, aunando sus esfuerzos para promocionar y colaborar mutuamente en la reactivación, promoción y desarrollo en el turismo interno y receptivo en la jurisdicción del distrito de Barranco, realzando sus atractivos y recursos turísticos. 
